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P R Ó L O G O 
 

 Expte. 4797-S-Adm-2003 Secretaría Administrativa de Superintendencia y 

Judicial a cargo de Informática s/ Eleva Planilla de Relevamiento de Datos y 

Propone creación de dependencia, por Resolución Nº 383/04 del 27 de abril 

de 2004, se pone en funcionamiento el Plan de Estadística bajo la 

Coordinación de la Sra. Ministro, Dra. Marta Alicia Poggiese de Oudín. 

 

 Se celebran reuniones con Magistrados y Funcionarios de las distintas 

Circunscripciones, a fin de consensuar y detallar los pasos a seguir. 

 

 Por Acordada Nº 17/05 del 9 de marzo de 2005, se modifican artículos del 

Reglamento del Poder Judicial en lo referente a Estadística; y se reestructura 

la entonces Dirección de Informática Jurídica, pasando a denominarse 

Secretaría de Tratamiento Jurídico Documental y Estadística a cargo de 

la Dra. María Elena Quelas de Acuña, con expresa mención de su Misión y 

Funciones. La citada nueva Secretaría se compone del Departamento de 

Tratamiento Jurídico Documental (Sr. Daniel O. Sokol � Sra. Elisa A. 

Figueredo), y del Departamento de Estadística (C.P. Osvaldo Daniel 

Villalba � Sr. Armando Fabián Silvero). 

 

 Desde la creación de la Secretaría mencionada y hasta la fecha se ha trabajado 

con información inactiva (puesto que sólo constaba en Biblioratos) de las 

dependencias judiciales de todas las circunscripciones desde el año 1999 al 

2003. Dicha información fue totalmente cargada en Planilla de Cálculos. 

 

 Se elaboraron planillas de Relevamiento de Datos conforme nuevos 

indicadores de acuerdo a lo recomendado por el Ministerio de Justicia de la 

Nación, Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de las 

Provincias Argentinas, siguiendo el Plan Nacional de Reforma Judicial. 
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 Se encuentra en proceso la recepción y carga de las nuevas planillas generadas 

que responderían a información correspondiente al año 2004. 

 

 Por Resolución Nº 417 del 27 de abril de 2005, el Presidente del Superior 

Tribunal de Justicia de la Provincia de Misiones, a instancias de la Secretaría 

de Tratamiento Jurídico Documental y Estadística,  resolvió autorizar a su 

responsable, con participación del Centro de Capacitación de Magistrados y 

Funcionarios del Poder Judicial al asesoramiento y realización de las gestiones 

necesarias para la implementación de un Curso Básico de Estadística y 

Software aplicado a estadística. 

 

 En el mes de Julio del año 2005,  firmó el Centro de Capacitación Judicial con 

la Facultad de Ciencias Económicas de la UNaM, un �Convenio de 

Cooperación y Asistencia Técnica�, cuyo objetivo es la prestación de 

Capacitación y Asistencia Técnica por parta de la Facultad a favor del Poder 

Judicial. Asimismo se firmó como Anexo un Acta Acuerdo Específico Nº 1, 

por el cual se puso en funcionamiento el Curso de Informática y Estadística 

para Magistrados, Funcionarios y Empleados del Poder Judicial, 

realizándose en los meses de agosto y septiembre, con un total de 80 

participantes el primer curso; y en los meses de octubre y noviembre otro de 

igual contenido. El 12 de diciembre se hizo la primer entrega los Certificados 

de Aprobación al curso referido. 

 

 Este año 2005 ha sido un año de transición por los cambios introducidos en el 

tema Estadística, un año de mucho esfuerzo y responsabilidad puesto sobre el 

tema que nos ocupa, y finalmente la tarea hasta hoy realizada fue posible 

gracias al trabajo en equipo: Dra. María Elena Quelas, C.P Daniel Villalba, 

Dra. Vanesa Guirland, Dra. Silvero,  Sra. Ana María Tomaselli, Sr. Armando 

Fabián Silvero, Sra. Elisa A. Figueredo. 

 

 El Boletín Estadístico Nº 3 que se presenta se confeccionó, una vez más, con 

mucho esfuerzo y voluntad porque aún, esta Secretaría no cuenta con 
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programas específicos de la materia, y el trabajo de recopilación y carga 

continúa  siendo manual .Ello conlleva solicitar a las dependencias el 

cumplimiento en término de los informes estadísticos, generando el aplazo de 

los tiempos ya establecidos e impidiéndonos contar con la información en 

tiempo y forma. La tarea presentada fue posible gracias al trabajo en conjunto 

y en equipo de quienes integran la Secretaría de Tratamiento Jurídico 

Documental y Estadística. 

 


